
SECRETARIA: Señor Juez le informo que, a través de la plataforma de memoriales, la 

señora GRACIELA SÁNCHEZ GIRALDO identificada con la C.C. 24303108 allegó poder 

auténtico de la Notaría Primera de Manizales-Caldas, autorizando a su hijo el joven CÉSAR 

AUGUSTO LONDOÑO SÁNCHEZ con C.C. 75073928 para que reclame en el Banco 

Agrario todos los títulos consignados a su favor y descontados al demandado señor JAIRO 

ALBERTO LONDOÑO C.C. 4322675 por concepto de ALIMENTOS, por pérdida de 

documento de identidad.  Rad. 2017-00380. 

Manizales, treinta (30) de noviembre de 2023 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario                                              

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

En vista de la constancia de secretaria que antecede y toda vez que la señora 

GRACIELA SÁNCHEZ GIRALDO ha autorizado de manera expresa a su hijo el joven 

CÉSAR AUGUSTO LONDOÑO SÁNCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75073928 para que reclame los títulos judiciales a su favor y para este proceso descontados 

al señor JAIRO ALBERTO LONDOÑO C.C. 4322675; por encontrarse procedente se 

accederá a lo solicitado, por lo tanto se ordena por Secretaría emitir  las órdenes de pago 

pertinentes, hasta nueva a orden. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALEG 
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